ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ PRESENTA QUERELLA CONTRA LOS REPONSABLES MUNICIPALES Y PIROTÉCNICOS DEL INCENCIO DEL PARQUE NATURAL DE LA SERRA CALDERONA. 

25 de noviembre de 2009.

Esta querella se ha presentado ante el Juzgado de Instrucción nº 5 de Líria, por ser el Juzgado que está conociendo de los hechos objeto de la denuncia inicial formulada por un vecino de la localidad de Náquera.

Se dirige la querella contra:
D. RICARDO ARNAL PAVÍA, Alcalde de Náquera, 
D. VICENTE ESTELLÉS LAPARRA, Concejal de Fiestas del Ayuntamiento de Náquera, y contra la legal representante de la mercantil Pirotecnia Caballer, S.A, imputados en el referido procedimiento.

Los hechos en los que se fundamenta la misma se remontan al día 4 de Octubre de 2.006, dentro del programa de fiestas organizado por el Ayuntamiento de Náquera. La mercantil Pirotecnia Caballer S.A. lanzó un castillo de fuegos artificiales desde el solar sito entre las calles L’Encarnació, L’Alqluible y Constitució de dicha localidad de Náquera, que dio comienzo a las 21:30 horas.

Al cabo de aproximadamente media hora desde que se inició el castillo de fuegos artificiales y antes de que éste finalizara, se produjo un incendio que afectó a terrenos clasificados como forestales según la delimitación que figura en el inventario de Suelo Forestal de la Comunitat Valenciana. Como consecuencia de este incendio ardió una superficie de 2’05 hectáreas de terreno forestal, encontrándose la totalidad de dicha superficie del incendio dentro de los límites del PORN, y la superficie de dicho incendio afectada en el Parque Natural de la Sierra Calderona es de 438’58 m2.

A pesar de saber y conocer perfectamente de la existencia del Parque Natural de la Sierra Calderona, y en contra de lo establecido por la Ley Forestal Valenciana; la Orden de 30 de Marzo de 1994 de la Consellería de Medio Ambiente, por la que se regulan las medidas generales para la prevención de incendios forestales; el Decreto 163/1998 del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el plan especial frente al riesgo de incendios forestales de la Comunidad Valenciana, y el Decreto 77/2001 de 2 de Abril, del Gobierno Valenciano por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) de la Sierra Calderona, ni el Alcalde de Náquera, ni el Concejal de Fiestas ni el responsable de la empresa pirotécnica, se preocuparon en comprobar que la distancia existente entre el lugar del lanzamiento del castillo y la masa forestal fuera superior a  los 500 m. ni se molestaron en averiguar el nivel de preemergencia en materia de incendios forestales que se había decretado para ese día y que era de Nivel 3 (total prohibición de realización de fuego o actividades que puedan ocasionar fuego, aún teniendo concedida autorización administrativa para su realización).

Por ello, entendemos que lo

s hechos se pueden considerar tipificados en los art. 358, 352 y 353·1·3º del Código Penal, es decir son constitutivos de un delito de incendio forestal por imprudencia que ha venido a afectar a un espacio natural protegido lo que incrementa la gravedad del asunto, y que Acció Ecologista-Agró debe ejercer la acusación popular hasta conseguir la condena de los responsables de estos hechos, que en referencia principalmente a los responsables municipales, ostentan un plus por razón de los cargos que ostentan a la hora de proteger y respetar los valores del Parque Natural al que siguen tratando con total desprecio tras el daño causado. 

Comisió de Dret Ambiental  d’ Acció Ecologista-Agró.
